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Bases para la administración de los recursos de proyectos de innovación agrícola

1. Todo Proyecto tendrá una "Entidad Proponente”, a designar entre las instituciones que participen en su realización, la que será elegida expresamente a tal efecto por el equipo responsable. Además de las que le corresponden específicamente de acuerdo con la estrategia de acción, la entidad proponente tomará a su cargo las tareas de tramitación, comunicación, elevación y archivo de informes y otros documentos, negociación, representación y otras propias del proyecto cuando correspondan a las instituciones en su conjunto.

2. Todo proyecto requerirá de una “Unidad Administradora”, que será designada por la EP y asumirá la responsabilidad de administrar los recursos financieros, procedentes del financiamiento, aplicándolos conforme a su destino, según el presupuesto aprobado, y en las oportunidades que lo requiera el normal desarrollo del proyecto y de presentar la rendición de cuentas del uso y aplicación de fondos al término de cada etapa y al final de la ejecución del mismo. 

3. El  Coordinador del Proyecto, será el Responsable del Proyecto y, en tal carácter, se encargará de las comunicaciones con las instancias superiores del INIA.

a) El Coordinador del Proyecto actuará como gerente del mismo y en tal carácter supervisará y controlará su ejecución.

b) Será facultad del Coordinador del Proyecto disponer lo necesario para asegurar la disponibilidad de los recursos asignados al mismo, así como resolver sobre el ajuste de tareas y asignaciones, siempre que no se incrementen los montos globales de las partidas presupuestarias y no se modifiquen el (los) propósito(s) y la finalidad del proyecto. Las novedades de este tipo se comunicarán semestralmente a  la Gerencia de Investigación del INIA.

El Coordinador del proyecto, además de las atribuciones descritas en este documento, deberá ejercer las previstas en las cláusulas del contrato que rija el Proyecto FCI – INIA. 

4. Aportes de Socios: De acuerdo a lo previsto en las Bases de la Convocatoria 2002 para la presentación de Proyectos de Innovación Agrícola, las propuestas deberán cumplir con el requisito del confinanciamiento mínimo de los costos totales por parte de los  socios.

Para el financiamiento, los socios deberán hacer un aporte de, al menos, el 25% del costo total de la propuesta, no necesariamente monetario. Al sólo efecto del cálculo del monto de cofinanciamiento, el costo total del proyecto se computará como el equivalente del costo directo del proyecto (Items contemplados en el punto 5.) multiplicado por dos, relación que refleja la remuneración de los recursos involucrados (humanos y físicos) valorados a un costo de oportunidad  mínimo. Se deberá presentar una carta aval de los socios de la propuesta, en donde se comprometan con los aportes previstos en la propuesta, tanto monetarios como de otra naturaleza. 

5. Se financiarán a través del Fondo de Consorcios de Innovación, las siguientes partidas:

· Personal: Gastos asociados a la contratación temporal de personal auxiliar o asistente de investigación, con nivel de profesional universitario, técnico superior, vinculados directamente al desarrollo del proyecto, cuyos honorarios deberán ajustarse al tabulador de INIA (TABLA Nº. 1), de acuerdo con el nivel de formación y el tiempo especifico de dedicación al desarrollo del proyecto.

El coordinador del proyecto estará a cargo del personal a contratar, bajo la modalidad de honorarios profesionales. 

· Materiales y suministro: Insumos involucrados directamente en el desarrollo del proyecto e incluye bienes perecederos. No se contempla gastos de servicios básicos ni gastos de infraestructura.

· Viajes: Contempla pasajes y viáticos para la realización de viajes directamente relacionados al desarrollo del proyecto y de vinculación entre los integrantes del equipo de proyecto. Se prevé también la participación en eventos científicos relacionados a la temática del proyecto en el país. (TABLA Nº. 2).

· Servicios: Se refiere a gastos de contratación de servicios especializados, que sirva de apoyo directo al desarrollo del proyecto u otras actividades inherentes. (ejemplo: análisis de laboratorio). Dentro de esta partida se incluye la contratación de obreros temporeros o jornaleros, la cual no deberá exceder los seis meses de duración (TABLA Nº 3). También se prevé la vinculación a redes de información.

· Equipos menores (Costo menor o igual a 400 U.T.): La adquisición de algún equipo menor (por ejemplo: balanzas, estufas, etc.), requerido para el desarrollo y ejecución del proyecto. Estos deberán ser justificados con base a los objetivos del proyecto y los productos esperados. No se financian vehículos, celulares, mobiliario, ni equipos de oficina (fax, teléfono, fotocopiadora, computadores personales, etc.)

· Gastos imprevistos: hasta un 5% del costo total del proyecto y un 2% del presupuesto total como gastos de administración.  Para el caso de la contratación de profesional universitario para apoyo administrativo (Gastos de Administración), sus honorarios deberán ajustarse a lo establecido en la TABLA Nº. 4, de acuerdo con el tiempo de experiencia y  el tiempo especifico de dedicación.

De acuerdo con lo previsto en el Contrato de Préstamo Nº 1359/OC-VE, los recursos del FCI se manejarán a través de la figura de Fideicomiso. Los recursos serán remitidos luego de la aprobación por la Junta Directiva del INIA del proyecto, de acuerdo a lo previsto en el cronograma de presupuesto (Esquema de ejecución del proyecto). El monto a enviar, será el previsto para los 6 primeros meses del proyecto, a excepción de lo relativo a la adquisición de equipos menores, el cual será enviado en su totalidad.

El coordinador del proyecto deberá justificar las solicitudes de desembolso con base a los avances del proyecto y hacer las rendiciones correspondientes a la Gerencia de Investigación del INIA,  luego de consumido el 75% del monto inicial.

Para el caso de equipos menores, estos deberán ser adquiridos durante los primeros 90 días de recibidos los recursos y la rendición deberá hacerse en un periodo no superior a los 60 días luego de efectuadas las compras. El proceso de adquisición será bajo adjudicación directa, previo análisis de por lo menos tres cotizaciones. Los equipos serán asignados a los proyectos durante su ejecución; luego de concluido el proyecto, será la Gerencia General del INIA quien determinará la adjudicación del bien. 

El seguimiento técnico y financiero del proyecto, será responsabilidad de la Gerencia de Investigación del INIA, basándose en auditorías técnicas/financieras de los proyectos. 

TABLAS

TABLA Nº 1

TABLA TOPE PARA REMUNERACIONES

	CARGO
	Sueldo Mensual  Bs.
	Incidencia 110% (1) 

Bs.
	Monto Máximo Anual (2) 

Bs.
	Sueldo/Hora (3)

Bs.
	Sueldo 1/2 Tiempo 

Bs.
	Sueldo 1/4 Tiempo 

Bs.

	
	
	
	
	
	
	

	Post-Doctoral y Doctores


	755.948,00
	1.587.490,80
	19.049.889,60
	9.921,82
	793.745,40
	396.872,70

	Maestría


	657.346,00
	1.380.426,60
	16.565.119,20
	8.627,67
	690.213,30
	345.106,65

	Licenciados


	561.816,00
	1.179.813,60
	14.157.763,20
	7.373,84
	589.906,80
	294.953,40

	Técnicos


	422.632,00
	  887.527,20
	10.650.326,40
	5.547,05
	443.763,60
	221.881,80


Nota:

(1) Aquí se engloba los gastos por concepto de vacaciones, aguinaldos y HCM, entre otros, que el patrono pudiese otorgar a sus empleados.

(2) Representa el monto total anual de remuneración, de acuerdo con el sueldo y la incidencia del 110%.

(3) Calculado sobre la base de 160 horas mensuales.

Los topes establecen montos básicos (que no incluyen las previsiones de ley) y montos con una incidencia de 110% que contemplan todas las previsiones de ley. 

TABLA Nº.  2

Tarifa de Viáticos para Viajes en el país

(Gaceta Oficial Nº 36.731 del 28 de junio de 1999)

	Viáticos Diarios
	Sin pernota
	Con pernota

	Personal Técnico
	16.244,00
	32.488,00

	Personal Profesional
	19.971,00
	39.942,00


TABLA Nº 3

CALCULA PARA EL PAGO DE SALARIO DE OBREROS JORNALEROS

	Salario Diario
	Bs.     18.623,20

	Salario Mensual
	Bs.   456.846,00


Nota:

Este monto  (en salario diario y mensual), engloba los gastos por concepto de vacaciones, aguinaldos y HCM, entre otros, que el patrono pudiese otorgar a sus empleados 

El contrato debe ser por un tiempo menor o igual a 6 meses y, siempre enmarcado en el ejercicio fiscal correspondiente. A los fines de proceder a una renovación de contrato, se deberá dejar un lapso de 60 días.

TABLA Nº 4

TABLA TOPE PARA REMUNERACIONES

PROFESIONALES ADMINISTRATIVOS

	CARGO
	Sueldo Mensual  Bs.
	Incidencia 110% (1) 

Bs.
	Monto Máximo Anual (2) 

Bs.
	Sueldo/Hora (3)

Bs.
	Sueldo 1/2 Tiempo 

Bs.
	Sueldo 1/4 Tiempo 

Bs.

	
	
	
	
	
	
	

	Recién Graduado


	372.693,00
	782.655,30
	9.391.863,60
	4.891,60
	391.327,65
	195.663,83

	Cuatro (04) años de experiencia


	412.461,00
	866.168,10
	10.394.017,20
	5.413,55
	433.084,05
	216.542,03

	Seis (06) años de experiencia


	456.473,00
	958.593,30
	11.503.119,60
	5.991,21
	479.296,65
	239.648,33


Nota:

1.- Aquí se engloba los gastos por concepto de vacaciones, aguinaldos y HCM, entre otros, que el patrono pudiese otorgar a sus empleados.

2.- Representa el monto total anual de remuneración, de acuerdo con el sueldo y la incidencia del 110%.

3.- Calculado sobre la base de 160 horas mensuales
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Bases para la evaluación ex - ante de Proyectos de Innovación Agrícola

1. Una vez recibida la documentación correspondiente a la segunda etapa del proceso de formulación, la Gerencia de Investigación realizará un Análisis Formal (en esta ocasión, de la propuesta completa), que consiste en la revisión de toda la información requerida, presentada en el formato especificado. Para esta etapa se contará con 5 días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la propuesta en la Gerencia de Investigación. 

2. Si la propuesta de proyecto mereciera observaciones formales insalvables será eliminada del concurso y devuelta a la Unidad de Origen.

3. Si la propuesta supera satisfactoriamente el análisis formal, se procederá a realizar el Análisis de Congruencia con los Productos Tecnológicos Deseables.

· Para llevar a cabo este análisis,  se procederá a calificar la propuesta, en función de las características de los productos tecnológicos a generar, definidos a partir de criterios de tangibilidad, apropiabilidad y beneficiarios. INIA-FCI: Productos Tecnológicos Deseables de Proyectos de Investigación Agropecuaria 2002, disponible  en el Portal Web: w.w.w. INIA.gov.ve. La caracterización de los productos tecnológicos estará a cargo de la Gerencia de Investigación.

· Las calificaciones posibles van desde AA (máxima congruencia) a CC (congruencia nula).

· Se contará con 5 días hábiles para completar esta etapa del proceso de evaluación.

4. Si la propuesta de proyecto en consideración recibiera una calificación BC o superior, en base al criterio descrito en el num 3., la Gerencia de Investigación implementará con su equipo técnico, el análisis ex–ante de impacto económico y ambiental. Para lo cual se dispondrá de 15 días contínuos para completar la tarea.

5. Si la propuesta superara satisfactoriamente la etapa evaluatoria prevista en el num. 4., la Gerencia de Investigación procederá a designar, tres consultores especializados en las disciplinas relevantes, para que efectúen el Análisis Técnico. 

a) Los consultores podrán ser personal del INIA -preferentemente no pertenecientes a ninguna de las Unidades participantes- o ajenos al organismo. Serán seleccionados por su competencia especifica y recibirán honorarios por su labor,  con fondos que específicamente destinará para tal fin el INIA.

b) En el caso del personal del INIA, la designación de los consultores será hecha por la Gerencia de Investigación, previa consulta con el superior inmediato del investigador y será inexcusable. Para el personal ajeno al INIA, se efectuarán los contactos necesarios y gestionará la conformidad del interesado, luego de lo cual la designación formal estará a cargo de la misma gerencia.

c) El objetivo principal de este análisis técnico es determinar: a) Si las acciones previstas son necesarias y, en conjunto, suficientes, para alcanzar los objetivos y metas previstas en el proyecto; b) si los procesos, métodos y técnicas señalados son pertinentes para alcanzar los productos previstos c) si, a pesar de subsistir cierta incertidumbre acerca de los puntos anteriores, la cuantía de la inversión frente a la magnitud del problema permite asumir aquella con un riesgo razonable. Complementando lo anterior, el evaluador podrá extenderse sobre todos aquellos puntos que considere de interés comentar y formular las sugerencias que estime oportunas para mejorar la propuesta. Los consultores podrán trabajar en conjunto o separadamente. Tendrán un plazo máximo de veinticinco (25) días continuos para completar el análisis, a partir de la fecha de recepción de la propuesta de proyecto.
d) Cumplido el plazo indicado y con los informes recibidos de, por lo menos dos evaluadores, la Gerencia de Investigación procederá, si fuera el caso, a compatibilizarlas y a emitir su propia opinión. Si no se recibiera más que uno (o ninguno) de los informes y los faltantes correspondieran a evaluadores externos, se podrá adoptar procedimientos excepcionales a seguir en casos como este. Entre estos procedimientos se podrá incluir una extensión del plazo para la recepción de los informes y la designación de nuevos consultores, con plazos máximos de recepción reducidos.

7. La Gerencia de Investigación elevará a la Gerencia General, con recomendación favorable o favorable con reservas, todas aquellas propuestas que hayan superado las cinco etapas del proceso de evaluación ex–ante. La Gerencia General elevará la propuesta a consideración de la Junta Directiva y fijará, en la forma habitual, la fecha para su tratamiento por dicho cuerpo.

i. La Junta Directiva podrá aprobar o rechazar el financiamiento de la propuesta de proyecto elevada para su tratamiento. La decisión de la Junta Directiva será final y no revisable. Las decisiones volverán a la Gerencia de Investigación, con las explicaciones pertinentes.

ii. Los proyectos que generen productos institucionales privados, semipúblicos o públicos con beneficios concentrados (para mayores detalles, ver Caracterización de Productos Tecnológicos, disponible en el portal web: www.inia.gov.ve), serán aprobados de manera PRELIMINAR y deberán ser derivados a la Gerencia de Negociación para la implementación de los estudios de mercado, acuerdos, convenios y/o contratos que garanticen una distribución equitativa de costos y beneficios entre los actores involucrados, etapa previa a su aprobación definitiva.

8. En función de la decisión de la Junta Directiva, el proyecto volverá a la Gerencia de Investigación, que se encargará de enviar la comunicación respectiva a la entidad proponente.
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Bases para el seguimiento técnico y presupuestario de Proyectos de Innovación Agrícola

Con el fin de cumplir con la normativa legal vigente y de acuerdo a lo previsto en el Contrato de Préstamo, se hace necesario la elaboración de dos tipos de informes, relacionados con el seguimiento técnico y presupuestario, cuya redacción y presentación será responsabilidad del coordinador del proyecto. Estos informes son: el informe semestral y el informe final.

I. El informe semestral en el cual se consignará la marcha del proyecto, el estado de cumplimiento de sus actividades y de la ejecución del presupuesto, así como las circunstancias externas que lo hayan afectado. En particular, se analizará la vigencia de los supuestos formulados en el diseño del proyecto y se agregará un capítulo relativo a la marcha del acuerdo, convenio o contrato correspondiente.

II. Junto con el informe de seguimiento correspondiente al segundo semestre, se detallará el presupuesto y la estrategia de acción para el año calendario siguiente. 

III. Será responsabilidad del coordinador del proyecto disponer lo necesario para que la información pertinente, acompañada por los elementos que certifiquen su autenticidad, sea tomada o elaborada y archivada de manera que facilite su recuperación. 

IV. Para medir los avances y logros el proyecto, será necesario comparar los indicadores establecidos para la situación inicial (línea de base) con los resultados obtenidos para esos indicadores en el seguimiento correspondiente.

V. Los avances y logros del proyecto deben ser documentados usando información estadística, publicaciones, encuestas, fotografías, videos, etc. Los resultados que más interesa documentar, son los productos finales y el proceso a través del cual han sido generados y muy especialmente el logro de el propósito. En este último caso cabe registrar también los avances mensurables (metas).

· Por cada objetivo o meta que se alcance, además de documentarlo, el coordinador del proyecto enviará a la Gerencia de Investigación,  mediante el correo electrónico del FCI, un aviso de progreso (Form. MP. 3: 1-4) en el que describirá el resultado logrado y la forma cómo ha sido documentado.

· El aviso de progreso deberá redactarse y enviarse tan pronto como el resultado haya sido alcanzado y documentado, independientemente de cualquier otro informe y del período del año.

· De igual manera debe indicarse en el seguimiento más cercano, los productos que han sido obtenidos (Form. MP. 3: 2-4)

· Las acciones conducentes al alcance de las metas también deben ser objeto de seguimiento según Form. MP. 3: 3-4

· El control de la ejecución financiera debe ser hecha para cada una de las entidades participantes (Form. MP. 3: 4-4)

VI. Los Informes Semestrales serán elevados por el coordinador del proyecto a la Gerencia de Investigación. En ellos se podrán solicitar ajustes del diseño de la estrategia de acción, siempre  y cuando no se  altere el monto del presupuesto previsto para el año siguiente.

VII. La Gerencia de Investigación, en 10 días hábiles a partir de la recepción del informe, adoptará las medidas que estime convenientes de acuerdo con lo solicitado o propuesto.

VIII. Cuando se dé el caso de que en la marcha del proyecto (o en su entorno), se produzcan alteraciones de importancia que aconsejen modificaciones sustanciales de su diseño original, el coordinador del proyecto someterá a las Gerencias de Investigación y Negociación Tecnológica un Informe Especial. En éste, además de lo previsto en el Núm. I., describirá en detalle las nuevas circunstancias y propondrá las medidas que, a su juicio, permitirán asegurar el éxito del proyecto bajo las mismas incluyendo, cuando sea el caso, nuevas propuestas para el diseño y la estrategia de acción. Los informes especiales se presentarán en el momento en que se produzcan las circunstancias señaladas. 

IX. Las Gerencias de Investigación y Negociación Tecnológica realizarán todos los procedimientos previstos para la evaluación de propuestas de proyectos del FCI, a la nueva versión del proyecto y contarán con hasta 30 días hábiles para emitir sus recomendaciones. Para ello, podrán recabar datos adicionales del coordinador del proyecto y recurrir a los servicios de hasta tres (3) consultores externos para el análisis técnico.

X. La Gerencia de Investigación informará a la Gerencia General, quién a su vez informará a la Junta Directiva la cual adoptará, dentro de 10 hábiles de recibida la opinión de la Gerencia de Investigación, las medidas que estime convenientes de acuerdo con lo solicitado. 

XI. Alcanzado el propósito y documentada la situación final, el coordinador del proyecto  procederá a preparar y remitir a la Gerencias de Investigación y de Negociación del INIA, el Informe Final de Proyecto (Form. MP 4: 1-1).

· El informe final contendrá una comparación de la situación inicial (el problema u oportunidad) con la situación final (su solución o aprovechamiento), una reseña general de la Estrategia de acción desarrollada y de los productos logrados; destacará la contribución que implica el propósito para el logro de la finalidad y el avance obtenido hacia esta última y proporcionará un análisis y reseña de toda la documentación disponible que ilustre los avances y logros alcanzados distintas a las contempladas en los informes semestrales.

· El informe final cerrará el expediente del proyecto, que pasará a integrar el archivo de proyectos terminados.
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Bases para la evaluación ex - post de Proyectos de innovación agrícola

En muchos casos el logro del propósito no coincidirá con el máximo efecto del proyecto sobre la finalidad. Frecuentemente la situación final es, en estos casos, la primera etapa de un efecto autosostenido y multiplicador cuyos resultados se harán más evidentes y marcados con el transcurso del tiempo. En previsión de ello, aún habiendo terminado el Proyecto, el coordinador del proyecto deberá seguir monitoreando la evolución de los indicadores de la finalidad establecidos en el  Marco Lógico y documentando los avances que puedan atribuirse a los efectos del proyecto.

Concluído el Proyecto y en posesión del Informe Final del mismo, la Gerencia de Investigación procederá a programar su evaluación "ex-post", que deberá ajustarse a las características y circunstancias de cada Proyecto en particular:

i. La evaluación "ex-post" de un Proyecto concluído podrá realizarse de inmediato o luego de un tiempo más o menos prolongado que permita apreciar mejor su efecto sobre los Indicadores de la Finalidad establecida en el Marco Lógico.

ii. Será efectuada por consultores externos, en número de 2 a 5 (dos a cinco) según la especialización exigida por el proceso y la complejidad disciplinaria del propósito y la finalidad. Los consultores podrán ser personal del INIA  o externos, aunque para asegurar la objetividad del informe de evaluación ex(post, por lo menos uno deberá ser externo.

iii. Los consultores externos serán objeto de contratación específica y el monto de sus honorarios seguirá lo previsto por la Gerencia de Investigación para estas actividades.

iv. La información que se utilizará en la evaluación de un Proyecto consistirá en la contenida en el expediente del mismo y la reunida para documentar sus avances. 

v. De considerarse necesaria información complementaria para esta evaluación, se podrá solicitar al coordinador del proyecto la programación de viajes de verificación, consultas a informantes calificados, recopilaciones de datos estadísticos o bibliográficos y, en general, aquellas actividades que permitan determinar de manera fehaciente el impacto del Proyecto sobre el sector. 

vi. Si para esta labor de documentación de avances de indicadores de finalidad fuera necesario realizar actividades que demanden erogaciones, el coordinador del proyecto procederá a detallarlas y presupuestarlas y elevarlas a consideración de la Gerencia de Investigación.

v. Los avances que se registren en los indicadores de la finalidad se consignarán, anualmente, antes de los sesenta (60) días de culminados el ejercicio fiscal correspondiente en un Informe de Avance de Indicadores de finalidad del Proyecto (Forma MP. 5: 1-1) que se elevará a la Gerencia de Investigación.

vi. El Informe de Avance de Indicadores de finalidad del Proyecto, deberá ser presentado hasta por dos  años después de culminado el proyecto; período después del cual se iniciará  la evaluación ex(post.

vii. En todos los casos la evaluación "ex-post" comprenderá una apreciación técnica fundamentada de dicho impacto y será complementada por el análisis cuantitativo de impacto sectorial, que estará a cargo de la Gerencia de Investigación. Para la variable económica se empleará el modelo Sigma V 2.0 (o superior si estuviese disponible). Los datos a ingresar serán previamente validados por los evaluadores externos en aquellos casos que así se justifique.

vi. La Gerencia de Investigación realizará el análisis de impacto ambiental a partir de los resultados de medición de los indicadores establecidos en el proyecto. El coordinador del proyecto deberá suministrar la información necesaria para esto, en el informe final del proyecto y/o en Informe de Avance de Indicadores de finalidad del Proyecto.

vii. Una vez confeccionado el programa de evaluación, la Gerencia de Investigación procederá a estimar su costo y lo elevará a la consideración de la Gerencia General junto con la propuesta de consultores para ejecutarlo.

FORMULARIOS

	

	FCI-INIA
	


SEGUIMIENTO

1.     EVALUACIÓN Y CONTROL DE OBJETIVOS Y METAS ALCANZADOS

	


Entidad Proponente: _________________________________________________________ Código de Proyecto

	1.Código
	2. Objetivo alcanzado
	3.Meta esperada
	4.Meta alcanzada
	5.Índice ejecución metas física (IEMF) %
	8. Medio de verificación
	9. Análisis del coordinador del proyecto

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


_____/______/______




                      


________________________

           Fecha


                     





Coordinador de proyecto

	

	FCI-INIA
	


SEGUIMIENTO

2. EVALUACIÓN Y CONTROL DE RESULTADOS/ PRODUCTOS OBTENIDOS

Entidad Proponente: _________________________________________________________ Código de Proyecto

	1. Resultado / producto esperado
	2.Resultado / producto obtenido
	3.Indice efectividad resultado/ productos (IER/P) %
	4. Medio de verificación
	5. Análisis del coordinador del proyecto

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


_____/______/______




                      


________________________

           Fecha


                     





Coordinador de proyecto

	

	FCI-INIA
	


SEGUIMIENTO

3. EJECUCIÓN FÍSICA DE ACCIONES DEL PROYECTO

Entidad Proponente: _________________________________________________________ Código de Proyecto

	1.Código de la acción
	2.Descripción de la acción
	3.Programado (P)
	4.Ejecutado

(E)
	5. Relación

% E/P
	6.  % de contribución al avance de la meta

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


_____/______/______




                      


________________________

           Fecha


                     





Coordinador de proyecto

	

	FCI-INIA
	


SEGUIMIENTO

4. EVALUACIÓN Y CONTROL DE EJECUCIÓN FINANCIERA

Entidad Proponente: _________________________________________________________ Código de Proyecto

1.Entidad Participante:_______________________________________

	2.Partida
	3. Presupuesto Aprobado (A) (en miles de bolívares)
	4. Presupuesto Ejecutado (PE) (en miles de bolívares)
	5.% Indice de Ejecución Presupuestaria (PE/A)

	Personal
	
	
	

	Materiales y suministros
	
	
	

	Viajes
	
	
	

	Servicios
	
	
	

	Equipos menores
	
	
	

	Gastos Menores
	
	
	


Nota: esta forma deberá llenarse para cada una de las entidades  participantes que aportan recursos financieros al proyecto

_____/______/______




                      


________________________

           Fecha


                     





Coordinador de proyecto

	

	FCI-INIA
	


SEGUIMIENTO

5. INFORME FINAL DE PROYECTO

	


Entidad Proponente: _________________________________________________________ Código de Proyecto  

	Instrucciones: 

El informe final contendrá a) una comparación de la situación inicial (el problema u oportunidad) con la situación final (su solución o aprovechamiento), b) una reseña general de la estrategia de acción desarrollada c) los productos logrados; d) la contribución que implica el propósito para el logro de la finalidad e) el avance obtenido hacia esta última y f) un análisis y reseña de toda la documentación disponible que ilustre los avances y logros alcanzados distintas a las contempladas en los informes semestrales.




_____/______/______




                      


________________________

           Fecha


                     





Coordinador de proyecto

	

	FCI-INIA
	


EVALUACIÓN EX – POST

6. AVANCE DE INDICADORES DE FINALIDAD DEL PROYECTO

	


Entidad Proponente: _________________________________________________________ Código de Proyecto 

	1.Finalidad
	2.Indicador
	3.Unidad de medida
	4.Desempeño
	5. Descripción del avance

	
	
	
	4.1 Inicial
	4.2 Esperado
	4.3

Obtenido
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


_____/______/______




                      


________________________

           Fecha


                     





Coordinador de proyecto

INSTRUCTIVOS

SEGUIMIENTO

FORMA MP 3 : 1-4. 

EVALUACIÓN Y CONTROL DE OBJETIVOS Y METAS ALCANZADOS

1. Indique el código que identifica al objetivo

2. Indique el objetivo que fue alcanzado, tal y como fue redactado en el diseño del proyecto

3. Indique la cantidad de meta esperada, tal y como fue redactado en el diseño del proyecto

4. Indique la cantidad de meta que fue alcanzada.

5. Calcule la relación existente entre las metas que se esperaban obtener con la ejecución del proyecto, y las metas realmente obtenidas durante la ejecución del mismo. El índice se calcula colocando en el numerador la cantidad de la meta obtenida por el proyecto y en el denominador la cantidad de la meta que se esperaba alcanzar, multiplicando el resultado de dicha operación por 100. Ejemplo:

Meta esperada: Aumenta  la disponibilidad de soya transgénicas de 0 a  3 variedades en un período de 3 años

Metas alcanzadas: Aumenta la disponibilidad de soya transgénica en 1 variedad.

IEMF (%)=   1/3 * 100


     =    33%

6. Indique los documentos (escritos, electrónicos) donde se encuentra reportado el objetivo o meta alcanzada

7. Deberá emitir  opinión en relación al nivel de desempeño de los objetivos y metas alcanzados. Para el caso de los objetivos se deberá destacar la contribución  de los mismos al logró de la finalidad.

SEGUIMIENTO
FORMA MP 3 : 2-4.

EVALUACIÓN Y CONTROL DE RESULTADOS/ PRODUCTOS OBTENIDOS

1. Indique el resultado o producto esperado como fue redactado en el diseño del proyecto

2. Indique el resultado o producto que fue alcanzado.

3. Calcule la relación existente entre los resultados/ productos que se esperaban obtener con la ejecución del proyecto, y los resultados/ productos realmente obtenidas durante la ejecución del mismo. El índice se calcula colocando en el numerador la cantidad de resultados/ productos obtenidos por el proyecto y en el denominador la cantidad de resultados/ productos que se esperaba alcanzar, multiplicando el resultado de dicha operación por 100. Ejemplo:

Resultado/ producto esperado: 3 variedades de soya transgénicas

Resultado/ producto alcanzados: 2 variedad de soya transgénica 

IER/P (%)=   2/3 * 100


     =    67%

4. Indique los documentos (escritos, electrónicos) donde se encuentran reportados los resultados/ productos alcanzados

5. Deberá emitir  opinión en relación al nivel de desempeño de los resultados/ productos alcanzados 
SEGUIMIENTO

FORMA MP 3 : 3-4.

EJECUCIÓN FÍSICA DE ACCIONES DEL PROYECTO

1. Indique el código que identifica la acción 

2. Describa la acción tal y como fue redactada en el diseño del proyecto

3. Indique la cantidad de acción esperada, tal y como fue redactado en el diseño del proyecto

4. Indique la cantidad de acción que fue alcanzada
5. Calcule la relación existente entre las acciones que se esperaban ejecutar para el seguimiento correspondiente, y las acciones realmente ejecutadas durante el mismo período. El índice se calcula colocando en el numerador la cantidad de acciones que se esperaban ejecutar para el seguimiento correspondiente, y en el denominador las acciones realmente ejecutadas durante el mismo período, multiplicado por cien. Ejemplo:

Acción programada: Para el trimestre 2 del primer año de ejecución del proyecto se pretende realizar  2 evaluaciones de variedades de soya transgénicas 

Acción ejecutada: durante el segundo trimestre del primer año de ejecución del proyecto se realizaron  2 evaluaciones de variedades  de soya transgénicas

%E/P =   2/2 * 100


       = 100%

6. Indique de acuerdo al número de acciones establecidas para el alcance de una meta, el porcentaje con el que la acción ejecutada ha contribuido al  avance de dicha meta. Ej: si para una meta se establecen 4 acciones,   se pudiera  prever que cada una de ellas ha contribuido, por ejemplo con 25 %; 30 %, 30% , y 15 %, respectivamente al alcance de la meta. Estos valores porcentuales deberán ser estimados  en función del análisis que el equipo de proyecto haga sobre la contribución de las acciones a las metas. 

SEGUIMIENTO

FORMA MP 3 : 3-4.

Evaluación y control de ejecución financiera

1. Señale el nombre y las siglas que identifican la entidad participante que aporta recursos financieros al proyecto

2. Indica  cada una de las partidas que están siendo financiadas con los recursos del Fondo de Consorcios

3. Indique el total en bolívares del presupuesto aprobado para el período

4. Indique el total en  bolívares del presupuesto ejecutado para el período

5. Calcule el Indice de Ejecución Presupuestaria (IEP), colocando en el numerador el valor del presupuesto ejecutado y en el denominador el valor del presupuesto aprobado, multiplicando el resultado de esta relación por cien.  

EVALUACIÓN EX - POST

FORMA MP 5 : 1-1.

Avance de Indicadores de finalidad del proyecto

1. Indique el (los)  impacto (s)  que se espera ocurra (n) con la adopción de los productos del proyecto sobre el sector, tal y como fue redactado en el diseño del proyecto

2. Señale los indicadores de finalidad previstos en el Marco Lógico del proyecto

3. Indique la unidad de medida en la que se expresan cada uno de los indicadores del impacto

4.1. Indique el valor de desempeño inicial que presenta cada uno de los indicadores de finalidad del proyecto

4.2. Indique el valor de desempeño esperado para cada uno de los indicadores de finalidad de proyecto 

4.3. Indique el valor de desempeño obtenido, al final del proyecto, para cada uno de los indicadores de finalidad.

5.  Describa a detalle el avance obtenido en el indicador de finalidad, en términos de su contribución a la mejora del desempeño del sector al cual apunta el proyecto.
















FORM. MP. 3: 2-4





FORM. MP. 3: 1-4


























FORM. MP. 5: 1-1





FORM. MP. 4: 1-1





FORM. MP. 3: 4-4





FORM. MP. 3: 3-4





INIA: Av. Universidad, vía El Limón, Maracay, Aragua. Tel.(58-243) 283.33.11-283.68.78-283.31.55-283.39.66/ Fax(0243) : 283.81.01. Sitio web: www.inia.gov.ve









